
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 83-2023 

SEDE MUNICIPAL 

23 DE MARZO, 2023 

05:00 P.M. 

     REGIDORES PROPIETARIOS: 

JUAN C. MOREIRA SOLORZANO                  ROCIO DELGADO JIMENEZ 

PRESIDENTE      VICEPRESIDENTA 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

ESTRELLA MORA NUÑEZ 

REGIDORES SUPLENTES: 

FRANCISCO GONZÁLEZ MADRIGAL 

(Funge como propietario en ausencia del Reg. Ernesto Alfaro Conde) 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 

SRA. OLENDIA IRIAS MENA 

Vicealcaldesa Municipal 

LIC. ANDRÉS MURILLO ALFARO 

Asesor Legal del Concejo 

LIC. XINIA ESPINOZA MORALES 

Secretaria del Concejo 

       MIEMBROS DEL CONCEJO AUSENTES: 

ERNESTO ALFARO CONDE 

Regidor Propietario 

YOHAN OBANDO GONZALEZ 

Regidor Propietario 

JOSSELINE ALPÍZAR RODRÍGUEZ 

Regidora Suplente 

DANILO SOLÍS MARTÍNEZ. 

Regidor Suplente 
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KATHYA DESANTI CASTELLON 

Regidora Suplente 

HAZEL TATIANA ADANIS FALLAS 

Regidora Suplente 

JESÚS ALBERTO SOLÓRZANO VARGAS. 

Síndico Propietario. 

JOSÉ MANUEL VARGAS CALDERÓN 

Síndico Propietario. 

LETVIA AVILA PEREZ 

Síndica Suplente. 

ORDEN DEL DÍA:  

• “Modificación 2-2023 

• Reserva de fecha evento Sunset Fest” 

COMPROBADO EL QUÓRUM Y APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, 

INICIA LA SESIÓN. 

RECESO  

Al ser las 17:00 PM, el Sr. Presidente llama a un receso.  

Al ser las 17:25 PM, el Sr. Presidente reanuda la Sesión.  

La presente Sesión Extraordinaria se lleva a cabo de conformidad con la convocatoria 

realizada por la Alcaldía Municipal–, mediante su oficio AME-179-2023-TM, de fecha 22 de 

marzo de 2023, para tratar como tema único: “Modificación 2-2023 y Reserva de fecha 

evento Sunset Fest.” 

JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIA DEL SR. TOBÍAS MURILLO RODRÍGUEZ – ALCALDE 

MUNICIPAL.  

La Sra. Olendia Irías Mena – Vicealcaldesa Municipal – presenta el oficio AMI-718-2023-OI 

de fecha 22 de marzo de 2023, mediante el cual comunica a este Concejo Municipal lo 

siguiente: “Reciban un cordial saludo de mi parte. Por este medio les informo que el día de 

mañana 23 de marzo del año en curso, no le será posible asistir a la Sesión Extraordinaria 
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Del Concejo Municipal ya que me encuentro imposibilitado por dirección médica no puedo 

hacer esfuerzos como por ejemplo en el abuso en subir y bajar muchos escalones, por el 

padecimiento que tengo. En razón de lo anterior, le he pedido a la señora Vicealcaldesa 

Olendia Irías Mena, que asista en mi sustitución y en representación de la Alcaldía 

Municipal para que este Despacho se mantenga informado de los alcances y los acuerdos 

tomados. Les agradezco su comprensión y se despide.” INFORMADOS. 

Inmediatamente se procede con el desarrollo de los temas incluidos en el Orden del Día, 

por su orden: 

A) MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 2-2023. 

Inmediatamente se procede con la lectura del Dictamen de Comisión de Hacienda y 

Presupuesto N° 01-2023 de fecha 23 de marzo de 2023, el cual se transcribe literalmente: 

“COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

N° 01-2023 ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA  

SALÓN DE SESIONES MUNICIPAL 

23 de MARZO, 2023 

4:20 PM 

Inicia la sesión EXTRAORDINARIA N° 01-2023, el día VEINTITRÉS de marzo del dos mil 

veintitrés al ser las dieciséis horas con veinte minutos, con la presencia de los Regidores 

Propietarios, Rocío Delgado Jiménez, Estrella Mora Núñez y Juan Carlos Moreira 

Solórzano, como asesores Karina Alpízar Rojas, Meryselvy Mora Flores, Andrés Murillo, 

Juan Carlos Chavez.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

ORDEN DEL DÍA: 

Modificación presupuestaria N° 02-2023 por un monto de ¢218 367 595,99, trasladado al 

Concejo según AME-179-2023- TM. 

COMPROBADO DEL QUORUM Y APROBADO EL ORDEN DEL DIA, INICIA LA SESIÓN. 

ARTICULO I. Lectura y aprobación del Acta anterior 

Se lee el Acta anterior, de la Sesión extraordinaria 23-2022 realizada el diez de noviembre 

del dos mil veintidós al ser las diecisiete horas. ---------------------------------------------------------
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ACUERDO 1. Se aprueba el Acta del 10 de noviembre del 2022, sin modificaciones. 

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVO. --------------------------------------------------------------------

ARTICULO II: ANÁLISIS de Modificación presupuestaria N° 02-2023 por un monto de ¢218 

367 595,99, trasladado a Concejo según AME-179-2023- TM. 

Meryselvy Mora expone la modificación N° 02-2023 por un monto de ¢218 367 595,99, 

trasladado a Concejo según AME-179-2023- TM. 

Juan Carlos Moreira expone que en cuanto a los servicios de ingeniería por ¢28.000.000 

de la Unidad Técnica de Gestión Vial considera le falta la justificación de por qué no puede 

ser llevado por el área de infraestructura, situación que ya se le había prevenido a la 

ingeniera Alejandra Hernández desde el año 2022, por lo que no está de acuerdo con este 

monto; esto es apoyado por Mabel Delgado y Estrella Mora.  

El Licenciado Andrés Murillo se inhibe de asesorar en cuanto al presupuesto de aumento 

salarial.  

ACUERDO 2. Se acuerda aprobar parcialmente la modificación 02-2023, quedando por un 

monto de ¢190 367 595,99 y trasladar al Concejo para su debida aprobación la 

Modificación 02-2023 con los cambios realizados, agregando que es de exclusiva 

responsabilidad del Alcalde y de los titulares subordinados, la cual debe ajustarse a la 

programación previamente establecida, y realizarse con estricto apego a las disposiciones 

legales técnicas vigentes, dentro del ordenamiento jurídico. Aprobado con tres votos a 

favor. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVO. ------------------------------ 

SIN MÁS QUE TRATAR, AL SER LAS DIECISEIS HORAS CON CINCUENTA Y 

CUATRO DEL VEINTITRÉS DE MARZO DEL 2023, FINALIZA LA SESIÓN. 

JUAN CARLOS MOREIRA SOLÓRZANO                 ESTRELLA MORA NÚÑEZ 

 PRESIDENTE COMISIÓN    SECRETARIA AD HOC COMISIÓN” 

Previo a someter el asunto a votación, el Sr. Francisco González Madrigal – Regidor 

Suplente (funge como propietario) –manifiesta que respecto a los 28 millones que no se 

aprobaron quiere saber por qué, ya que se acaba de aprobar el presupuesto del superávit  

, y no sabe si ya están esos 28 millones en ese presupuesto, ó, cuales son los proyectos 
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Que se aprobaron con el presupuesto del superávit. 

El Sr. Juan Carlos Moreira Solórzano – Regidor Propietario (Presidente del Concejo) –indica 

que los 28 millones que no se aprueban son para el inventario de la red vial. 

El Lic. Andrés Murillo Alfaro – Asesor Legal del Concejo – explica que el año pasado la 

Ingeniera había solicitado 25 millones para el inventario de la red vial cantonal, y en ese 

entonces se le pidió justificar ya que la coordinadora que había en la unidad técnica de 

gestión vial hacía los inventarios. El año pasado la Ingeniera no justificó y ahora vuelven a 

venir esos recursos sin justificación; en ese mismo rubro se incluyen recursos para los 

puentes y no especifican para cuáles puentes. En esos 28 millones viene 25 millones para 

el inventario de la red vial y tres millones para los puentes. Si lo de los puentes urge pueden 

especificar, justificar e incluirlo en una nueva modificación presupuestaria. 

La Regidora Propietaria Estrella Mora Núñez manifiesta que lo de los puentes si está 

presupuestado, sin embargo, la duda que tiene es que si se dijo que eran proyectos llave 

en mano porqué tienen que aprobarse más recursos haciéndole el diseño al inversionista. 

Seguidamente el señor Presidente somete el asunto a votación y el Concejo ACUERDA: 

1) APROBAR en todas sus partes el dictamen de la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto de la Municipalidad de Garabito de Sesión EXTRAORDINARIA N°01-

2023, celebrada el 23 de marzo, 2023 (transcrito anteriormente). 

2) APROBAR la MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°02-2023, por la suma de 

¢190 367 595,99 con los cambios solicitados por la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto en el  dictamen de Sesión EXTRAORDINARIA N°01-2023 (transcrito 

anteriormente), en el cual se indica que: “es de exclusiva responsabilidad del Alcalde 

y de los titulares subordinados, la cual debe ajustarse a la programación previamente 

establecida, y realizarse con estricto apego a las disposiciones legales técnicas 

vigentes, dentro del ordenamiento jurídico”.  

3) TRASLADAR dicha modificación presupuestaria a la Alcaldía Municipal para que 

coordine e instruya lo pertinente a los funcionarios(as) encargados (as).  

SE DECLARAN ACUERDOS FIRMES con cuatro votos a favor (el del Regidor Juan  
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Carlos Moreira Solórzano, el de la Regidora Mabel Rocío Delgado Jiménez, el de la 

Regidora Estrella Mora Núñez y el del Francisco González Madrigal (quien funge como 

propietario, en ausencia del Reg. Ernesto Alfaro Conde), y cero en contra; toda vez que el 

Regidor Yohan Obando González, no asiste a esta sesión como tampoco su suplente; el 

Regidor Danilo Solís Martínez.  

La modificación aprobada se transcribe al final de la presente acta. 

B) RESERVA DE FECHA EVENTO SUNSET FEST. 

Se le da lectura al OFICIO OSC-038-2023 de fecha 22 de marzo de 2023, suscrito por el 

Lic. Fulvio Barboza Hernández – Coord. de Servicios Ciudadanos; dirigido a la Srita. 

Susana Fabiola Madriz Soto – Representante SMS Desarrollos Sistemáticos S.R.L –, 

mediante el cual le indica lo siguiente:   

“ASUNTO: RESERVA DE FECHA EVENTO SUNSET FEST.” 

“Reciba un cordial saludo de mi parte, según su nota de solicitud de reserva de fecha a 

nombre de su representada Sms Desarrollos Sistemáticos S.R.L., cédula jurídica número 

3-102-802451, para la realización del evento SUNSET FEST que inicia el día sábado 10 de 

junio del 2023 en horario de las 13:00 horas a las 02:30 horas del día 11 de junio. Por este 

medio le informo que se da el visto bueno para la fecha solicitada y se reserva y anota la 

misma a nombre de su compañía Sms Desarrollos Sistemáticos S.R.L., cédula jurídica 

número 3-102-802451, para la realización del evento SUNSET FEST, que inicia el día 

sábado 10 de junio del 2023 en horario de las 13:00 horas a las 02:30 horas del día 11 de 

junio. Por lo que, como se indicó anteriormente su representada tiene el visto bueno y la 

reserva de la fecha solicitada. Esperando haberle informado,”. 

RECESO  

Al ser las 17:37 PM, el Sr. Presidente llama a un receso.  

Al ser las 17:41 PM, el Sr. Presidente reanuda la Sesión. 

El Regidor Suplente Francisco González Madrigal (quien funge como propietario, en 

ausencia del Reg. Ernesto Alfaro Conde) manifiesta que no entiende si es legal aprobar  
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Una reserva de fecha a un comerciante. 

El Lic. Andrés Murillo Alfaro – Asesor Legal del Concejo – indica que en este oficio el Lic. 

Fulvio Barboza Hernández – Coord. de Servicios Ciudadanos – concede la reserva de 

fechas para la realización del evento; el Concejo debe aprobar las patentes si se cumplen 

los requisitos. Estos eventos lo que hacen es llenar Jacó en un fin de semana, por eso 

siempre ha considerado que son buenos. 

Agrega que reserva de fecha no tiene sustento en un reglamento, siempre se ha dicho que 

desde hace muchos años existe un acuerdo del Concejo para lo que es la reserva de fecha; 

sin embargo, como Asesor Legal nunca ha visto ese acuerdo, pero, en todo caso la 

herramienta para ordenar esta clase de asuntos es vía reglamento, por lo tanto, el 

reglamento puede ser modificado en ese sentido, ya que es muy escueto. 

El Regidor Suplente Francisco González Madrigal (quien funge como propietario, en 

ausencia del Reg. Ernesto Alfaro Conde) indica que entonces no se sabe si la reserva de 

fechas es competencia del Concejo, si ni el mismo asesor legal ha visto el acuerdo.  

Por tanto, afirma que como Regidor no puede votar esto si no tiene ningún respaldo legal. 

La Regidora Estrella Mora Núñez manifiesta que el Concejo no reserva fechas, y no lo 

vamos a hacer, es simplemente un visto bueno acogiendo la nota de Filvio. 

Seguidamente, el señor Presidente somete el asunto a votación y el Concejo ACUERDA: 

 ACOGER el oficio OSC-038-2023 de fecha 22 de marzo de 2023, suscrito por el Lic. Fulvio 

Barboza Hernández – Coord. de Servicios Ciudadanos; dirigido a la Srita. Susana Fabiola 

Madriz Soto – Representante SMS Desarrollos Sistemáticos S.R.L –, cédula jurídica 

número 3-102-802451 “RESERVA DE FECHA EVENTO SUNSET FEST”, que inicia el día 

sábado 10 de junio del 2023 en horario de las 13:00 horas a las 02:30 horas del día 11 de 

junio. En el entendido que esto es únicamente un visto bueno en cuanto a la reserva 

de fechas, NO en cuanto a la aprobación de las patentes temporales para venta de 

licores, durante las actividades. APROBADO con tres votos a favor (el del Regidor Juan 

Carlos Moreira Solórzano, el de la Regidora Mabel Rocío Delgado Jiménez y el de la 

Regidora Estrella Mora Núñez), y uno en contra; el del Reg. Francisco González Madrigal, 
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Con base en las razones que ya ha expuesto. 

SE TRANSCRIBE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 2-2023. 
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SIN MÁS QUE TRATAR, AL SER LAS DIECISIETE HORAS Y CINCUENTA Y DOS 

MINUTOS, FINALIZA LA SESIÓN. 

JUAN C. MOREIRA SOLÓRZANO                XINIA ESPINOZA MORALES 

         Presidente Municipal.                                              Secretaria del Concejo. 

TOBÍAS MURILLO RODRÍGUEZ  

Alcalde Municipal. 

 


